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emolumentos legales. la gratifica.ción complementaria que. es
tabl¡;ce la Orden de 28 dE' julio de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 16 de a~ostol 

Lo di~o a. V. 1. para su cunOClmlento y efecto~ 
Dios guarde a v..' I. muchos años 
Madrid ' 9 de abril dp 1962 

!;tUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director genera l d e Enseñanzas Técnicas 

ORDEN ae 11 ae abril ae 1962 por la lJue se abre nuevo 
plazo d e admisión d e aspirantes a cátedras del grupo 111, 
«,Topo] rafia y Conptrucción», vacantes en ,las Escuela.,' 
T écnicas de Peritos Industriales que se citan 

Ilmo. Sr.: Por Orden. de:! de febrero de 1!l60 «(Boletm On, 
cial del Estado» del 27) se anunciaron a oposición cuatro pla
zas de Catedráticos numerarios del grupo ~II. «Topografía y 
Construcción», vacantes en las Escuelas Técnicas de , Peritos 
Indmtriales de Alcoy, Cádiz, Logroño, Málaga, San Sebastián, 
Santander, Sevilla, Vigo y Zaragoza. y ampliado el rlazo de 
admisión de solicitudes por lá de 8 de marzo de 1961 «(Boletín 
Oficial del Estade» del 25) . 

Habiemlo transcurrido el plazo fij!1do en el apartado segun- I 
do del articulo 9.° del Decreto de 10 de mayo de 1957 «(Bo;etín 
Oficial del Estado» del 13) sin que hayan dado comienzo los\ , 
correspondientes ejerCICIOS, en us'o da las facultades que le 
estáucQnferidas y en cumplimiento de lo prevenido en el Decre· ' 
to de ' 9 de febrerO de 196i ((Boletín Oficial del Estado» del 20 \ 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero. Abrir un nuevo , plazo ae admlslOn ae aspirante,~ 
a las réferidas cátedras durante treinta días hábiles, cOntados 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletíp Oficial 
del Estado». 

Segurido. Los aspiriui.tes que estuviesen admitidos continua
ran en dicha situación si no mani.fiestan por escrito su deseo 
en contrario, en cuyo caso, se les devolverá la documentación 
y, derechos correspondientes. . 

Tercero. Los Catedráticos que se designen para las cátedras 
fonvocadas vendrán obligados .a dedicar a sus tareas docentes 
y académicas un, minimo de cuatro q,oras diarias por la ma
ñana, en jornada continua y en la propia Escuela, durante cin
co días por semanaf .En consecuencia, la función de Catedrá
tico será Incompatib:e con cualquier otro empleo cuyo horario 
de trabajo impida el cumplimiento del, que aqui se señala. 

Los nollrbramientos en propiedad de ~os opositores que sean 
propuestos por el Tribunal quedarán supeditados al desempeño 
. efectivo, de la cátédra, de acuerdo con I¡¡.s normas indicadas, 
durante el plazo ' de' un año, y se les otorgará, en S11 caso. con 
la antigüedad de la fecha en que se hizo cargo de lasense
ñanzas.' 

Cuarto. Dichos Catedráticos percibirán, aparte de los demás 
emo:umentos legales, la gratificación .complementaria que esta
b1ecé1a Orden de 28 de julio de 1961 (<<Boletin Oficial del Es
tado» de 16 de ' agosto). 

Lo digo a V, l . 'para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V~ l . muchos añOs. 
Madrid, 9 de abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. SI'. Director general de Enseñanzas 'Técnicas. 

RESQLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se anuncia ri concurso de traslado 
varias plazas de Profesores numerarios de «Filosofía» 
de E~cuelas del MagisteriO 

Vacantes las plazas de Profesores numerarios de «Filosofia» 
de las Escuelas ' del Magisterio. Maestros. de 'Alava, Córdoba, 
Huelva, Palencia y Valladolid. y de las Escuelas del Magis
terlo, . Maestras. de Santander y Tarragona. ' 

Esta DireCción General ha' dispuesto anunciar a concurso 

'de traslado las referldas vacante5. ¡:Juchendo opta¡ a las mis
mas, indistintamente, los Profesores y Profesoras numerario~ 
de Escuelas del Magisterio de la citada· disciplina. en acUvo 
servicio o excedentes: de conformidad con lo dispuesto en 1m 

;artículos séptimo v. noveno dE'l Decreto dE' 12 de dic1embn 
de 1958. 

Asimismo pueder, con<o:urrir lo~ ' prolesore~ y Profesoras In 
"resados en el Profesorado de Escuelas del Magisterio como 
alumnos de la suprimida Escuela de Estudios Superiores d'el 
Magisteriú. de confO! midad con lo determinado en el artícu 
lo 113 del Reglamento de 7 de julio de 1950 y la disposición 
transitoria tercera de la Ley de 24 de abril de 1958. 

La resolución del concurso se ajustará a lo preceptuad<
en los artículo~ quinto V sexto de la citada Ley de 24 dr 
abriL 

Los . aspirahte~ elevarán sus solicitudes a esta Dirección 
General por éonducto de los Centros respectivos y con el in· 
fo rme de los Directores dentro del plazo de treinta días ,há

·S. coptados a partir de la publicación de esta Orden en 
«Boletín Oficial del Estado» ' 
Con la instancia remitirán hoja de serVIcios, cerrada en 

la misma , fecha en que se publi~ue esta Orden. certificada por 
el Secretario y visada por el Director del Centro. 

LÓS eclesiásticos para tomar parte en el concurso presen, 
tarán. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo XIV del 
Concordato «Nihil O,bst.at», de ,Su Ordinario propio yo el del lu· 
gar a que pertenece : el destino que solicitan. 

Los Profesores que obtengan destino justifiearán" dentr(¡ 
del plazo de treinta , dias, ballarse en poseSión ael título de 
Profesor numetario de Escuelas del Magisterio, o de certlfi·' 
cación que acredite haber hecho el depÓSito para suexpedi· 
ción. Los excedentes presentarán dentl'O del mismo plazo lo~· 
certificades y declaraciones juradas qUe determina el artícu, 
lo 20 ,de la Ley de 15 de julio de 1954 , 

La presente Orden se publicará en el «Boletín Oficial» de 
las provincias, y por medio de edictos,en los establecimien. 
tos pÚblicos de enseñanza, lo cual se advierte para 'que ·Ias 
'autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente ' 

Lo digo a V. S. para . su conocimiel)to y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid. 7 de abril' de 1962.-EI Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección efe EnseñanzaS del Magisterió. 

RESOLUC10N d.el Tribunal ae Oposiciones a la cátedra 
de «Derecho romano» de' la Facultad de Derecho de la 
Universidad de, La Laguna POT, la que se cbnvoca a 'los 
opositOres. 

Se convoca a los señores' opositores a la citada cátedra para 
el dla 26 del próximo mes de mayo, a las trece horas, en el 
Salón de Grados de la Facultad de perecho (Ciudad Univer
sit~ria). -a fin de darles a conocer el sistema acordado por el 
Trlbunal en orden a la práctica de los dos últimos ejerCiciOS, 
y para que ha san -entrega de sus t~abajos científicos, según 
determina el articulo 13 del Reglamento de ' oposiciones a cáte. 
dras de Universidad. 

Madrid. 16 de abril de 1962.-El Presidente. Ursicino Alvarez. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCI0N d.e la Diputación Provincial de Albacete' 
referente' a la convocatoria de oposición para proveer 
en propiedad una plaza de MédicO TransljLsor-Aneste
;Siólogo de esta Beneficencia. 

En el «Boletín Oficial» de esta provinCia de 6 del actual se 
inserta anuncio-convocatoria de opOSición para proveer en pro
pieda:d una plaza de Medico Transfusor-Anestesiólcigo de esta 
Beneficencia Provincial, dotada con el sueldo anual de 19.000 pe
setas, dos pagas extraordinarias y quinquenios reglamentarios. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Álbacete. 23 de abril de 1962.-El Presidente.'-l.85L 


